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Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a primero de diciembre del año dos mil veinte. ----- -- ----- - -

RAZÓN.- Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Lic. Silvia González 
Landero da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del 
Estado, de la situación procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior 
derecho, del que se desprende que no ha sido posible la localización de la persona jurídica colectiva 
Estudios, Construcción y Supervisión de Obras Olmeca-Zoque, S.A de C.V. a través de su 
representante legal quien fungió como Contratista Responsable del Proyecto 125-K005.
Pavimento con concreto hidráulico en calles ejido Lázaro Cárdenas (Madrigal Jera secc) 
ubicado en Lázaro Cárdenas, del Ayuntamiento Constitucional de Tacotalpa, Tabasco, en el 
Ejercicio Fiscal 2015, por lo anterior, este Órgano Superior de Fiscalización del Estado: 

········ · ····················--ACUERDA······················· · ······· 

PRIMERO.- Con fecha seis de octubre del año dos mil veinte, se emitieron oficio citatorios número 
HCE/OSFE/DSAJ/4922/2020, por medio del cual se citó a comparecer a la persona moral Estudios, 
Construcción y Supervisión de Obras Olmeca-Zoque, S.A de C.V. a través de su representante 
legal, para efectos de desahogar la audiencia de ley señalada dentro del procedimiento en el que se 
actúa, tal y como lo establece el articulo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Tabasco1; no obstante, según actas circunstanciadas de fechas treinta y veintinueve de 
noviembre del año en curso, emitida por el notificador adscrito a la Dirección de Subs.tanciación y 
Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que no se 
localizó la persona moral en el domicilio, toda vez que en el domicilio se puede observar su 
interior desocupado, presumiendo que lleva algún tiempo en ese estado, ya que también se logra 
observar que en la puerta principal hay basura acumulada, al investigar con algunos vecinos del 
domicilio informaron que desconocen la empresa buscada; además que mediante oficio citatorio 
número HCE/OSFE/DSAJ/4324/2020, el notificador adscrito a esta Dirección Jurídica, hizo constar 
que no se localizó el domicilio del presunto responsable, toda vez que me constituí en el domicilio 
señalado, al tocar alfa puerta principal del domicilio salió una persona del sexo masculino quien dijo 
1/amarse·Gabrie/ Mendoza, persona que previa identificación le requiere la presencia de la empresa 
0/meca-Zoque, manifestando que no conoce a la empresa que busco, que el domicilio siempre le ha 
pertenecido a la empresa Constructora Mendoza S. A de C. V, por tal motivo no puede recibir ninguna 
documentación; en consecuencia, se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los 
medios necesarios que conllevaran a la localización de la presunta responsable, girándose los 
oficios números HCE/OSFE/DSAJ/5080/2020, HCE/OSFE/DSAJ/5081/2020, 9 
HCE/OSFE/DSAJ/5082/2020 y HCE/OSFE/DSAJ/5083/2020 dirigidos .a la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del Estado, Secretaría de la Función Pública, Instituto Electoral y de Participación r 
Ciudadana y Dirección General de la Policía Estatal de Caminos respectivamente, mediante los 
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cuales se les solicitó su apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos 
proporcionaran información respecto al lugar de residencia de la persona moral Estudios, 
Construcción y SupeiVisión de Obras Olmeca-Zoque, S.A de C.V. a través de su representante 
legal, quienes en respuesta indicaron, que no tienen registro del domicilio de la persona jurídica 
colectiva mencionada; por lo anterior se tiene como ignorado el domicilio de la persona moral 
denominada Estudios, Construcción y SupeiVisión de Obras Olmeca-Zoque, S.A de C.V. a 
través de su representante legal. ••• - ---------------------- ------- - ------------ --

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio de 
la persona moral, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo 
último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado 
supletoriamente de conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS a la incoada, en atención al 
punto primero del acuerdo de inicio del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorias de fecha seis de octubre del año dos mil veinte radicado con número de expediente 
HCE/OSFEJDSAJ/PFRR1350/2020·TACOTALPA. se publicará por tres veces, de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la 
Entidad Federativa, haciéndole saber a la presunta responsable que deberá presentarse en el 
término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos 
la última publicación del edicto, a las 10:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
ubicada en Carlos Pel/icer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto de que haga valer sus derechos 
y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del conocimiento que el 
expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a 
su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 
15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del oficio HCE/OSFE/DSAJ/4922/2020 de 
fecha seis de octubre del año 2020, en el cual se establecen los hechos que detallan su presunta 
responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior por encontrarse relacionada con los 
hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario municipal. - -

TERCERO.· Es de precisar, que la expresión "de tres en tres dias·. debe interpretarse en el sentido 
de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos dias hábiles, para que la siguiente 
publicación se realice al tercer di a hábil siguiente2. - ---- - -- - - - -- - ---- ------ -- - -- ------ -

Ahora, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, se publica de 
manera ordinaria los días miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en el articulo 115 
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del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente, se 
habilita el día sábado 12 de diciembre de la presente anualidad, para que se practique la diligencia 
de citación por edictos.-- - --- --- - ------ -- ------ ---------------------------------

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se 
publique el edicto ordenado.-------- - ---- --------------------------- - - --- --------

QUINTO.· Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los 
efectos legales a que haya lugar.---- ------------- ------------ ------- ------- ------

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior 
del Estado, ante la Lic. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, 
con fundamento en rtículo 13 fracción XV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Órgano 

que autoriza. ------- - - - --- --- --- --- ------- Conste. 

C/abotó: Uc. Ornar~ Pereyra, AuxiUar Jurióoco. /Revisó: Uc. Antonio Marlinaz Vida!, \efe del Depanamento <Je Asuntos <Je Aslllltos a Municipios 2.1 

1 Expedida mediant e Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado nú~o 6333, el 17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por 
Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha S de julio de 2017, aplicable al presente Procedimiento de conformidad con lo 
establecido en el párrafo segundo del artrculo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 
7811, ellS de julio de 2017. 
2 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DfAS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO U2, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA El DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas Inciertas o de aquellas cuyo domicilio se 
Ignore~ procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en el pertódlco local que 
indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe Interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar 
dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer dfa hábil siguiente. Ello es asr, porque dicha expresión únicamente señala cuándo 
deben realizarse las publicaciones, sin preclsar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato 
consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días'", ya que si se afirmara que deben mediar tres dfas h'biles, la publicación se 
realizaría al cuarto dfa, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que entre las 
publicaciones mediaran tres días hábiles, asr lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el ankulo 570 del Código de Procedimientos CIViles 
para el Distrito Federal, en el que sf menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Tesis de jurisprudencia 19/2008.-Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
~poca, Tomo XXVII~ abril de 2008, página 220, Primera sala, tesis la./J. 19/2008; véase ejecutoria en el Semanario Judidal de la Federación y su Gaceta, 
Novena ~poca, Tomo XXVII, abril de 2008, página 221. 
J Publicado· en el Periódico Oficial del Estado número 7761, de fecha 21 de enero de 2017; aplicable ~1 presente procedimiento de cOnformidad con lo 
estableddo en el articulo Tercero Transitorio, del Reglamento Interior homÓlogo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco 

número 8018, ellO de julio de 2019. · ~ 
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EDICTO 
Dirigido a: ESTUDIOS, CONSTRUCCIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRAS OLMECA·ZOQUE S.A DE C.V. 

A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL. 
CONTRATISTA RESPONSABLE DEL PROYECTO 125-K005·. PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO 

HIDRÁULICO EN CALLES EL EJIDO LÁZARO CÁRDENAS (MADRIGAL 3ERA SECC) UBICADO EN LÁZARO 
CÁRDENAS DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TACOTALPA, TABASCO, 

EN EL EJERCICIO FISCAL 2015 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
número HCEIOSFEIDSAJ/PFRRI350/2020·TACOTALPA, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha 01 de diciembre de 2020, que ordena se le cite por Edicto, en 
relación a las irregularidades detectadas por este órgano fiscalizador al Proyecto 125·K005.· Pavimento con 
concreto hidráulico en calles ejido Lázaro Cárdenas (Madrigal 3era secc) ubicado en Lázaro Cárdenas, del 
Ayuntamiento Constitucional de Tacotalpa, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal 2015, establecido por esta 
Institución· en el Pliego de Cargos número HCE/OSF/DAJ/3122/2016, correspondiente al Cuarto Trimestre del 
Ejercicio Fiscal 2015, y que se encuentra detallada en el Decreto 068 publicado en el suplemento G en el 
Periódico Oficial Número 7755 de fecha 31 de diciembre de 2016, donde se califica la cuenta pública del 
Ejercicio Fiscal 2015 del Ayuntamiento Constitucional de Tacotalpa; ya que del análisis efectuado a las 
documentales que forman part~ del expediente técnico de la observación indicada, se desprende que fungió como 
Contratista Responsable del Proyecto 125-K005.- Pavimento con concreto hidráulico en calles ejido Lázaro 
Cárdenas (Madrigal 3era secc) ubicado en Lázaro Cárdenas, del Ayuntamiento Constitucional de Tacotalpa, 
Tabasco, en esa tesitura, se presume su responsabilidad al encontrarse el nombre y la firma de Rafael Hernández 
y González quien ostentara la representación legal de la persona jurídica colectiva Estudios, Construcción y 
Supervisión de Obras Olmeca-Zoque, S.A. de C.V. según el contrato de obra pública número L0-827015978-N8-
2015, mismo que obra dentro del expediente técnico referido, por lo que se presume perdió de vista las obligaciones 
que de manera general se encuentran estipuladas en el artículo 70 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, vigentes al momento en que se suscitaron los hechos, 
mismos que establecían que quedaba obligado a responder de los defectos que resultaren en la obra, de los vicios 
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiese incurrido; y seria el único responsable de la ejecución de 
los trabajos, sujetándose a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia de 
construcción, que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, por lo que las responsabilidades y los daños y 
pe~uicios que resultaren por su inobservancia serían a su cargo; en razón de lo anterior se presume su 
participación, ya que de acuerdo a la irregularidad detectada por este Órgano, se encontraron diversas 
inconsistencias respecto a la ejecución de la obra, lo que se traduce en un daño al erario municipal por un importe 
total de $172,227.06 (Ciento setenta v dos mil doscientos veintisiete pesos 06/100 M.N.l; en ese contexto, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 13, fracciones IX y X; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado número 6333, el 17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 08~. en el Periódico 
Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad 
con lo establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el 
Suplemento 8 al Periódico Oficial del Estado número -7811, el 15 de julio de 2017; arábigos 9 y 13 fracciones XV 
incisos b) y d), y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el 
Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero del 2017; aplicable al presente procedimiento de 
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conformidad con lo establecido en el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior homólogo, publicado en el 
Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el 1 O de julio de 2019; 117 párrafo primero, 
131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta 
Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del presente edicto, a las 10:00 horas, en las 

instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pe/licer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad 

de Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere 
necesarias para su defensa, debiendo presentarse con identificación oficial y copia de la misma, así como 
instrumento notarial que acredite la representación de la Persona Jurídica Colectiva, a la cual podrá asistir 
acompañado de su abogado, quien deberá acreditar mediante cédula el ejercicio de su profesión; APERCIBIDO que 
de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos que 
se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así también se le previene para 
que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del 
Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
listas fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 136 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de 
responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su 
consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual fonna podrá 
allegarse del original del oficio HCE/OSFEJDSAJ/4922/2020 de fecha 6 de octubre del año 2020, en el cual se 
establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Finalmente, en 
el punto tercero del proveido de referencia, se habilitó los días sábados, para la práctica de la diligencia de citación 
por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 
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SlOXTO. Por otra pzorte y con fund&me~ en los artlcutos .41 y 2 64 del Código de Procedim ientos Ovlles, 
en vigor, gírese atento oficio a la S ubdirecci ó n de catastr o M u · .ldp a l d e ésUI O udad de Macuspana, T abasco, 
para los e fectos de que informe a este juzgado, s i el Predio urbano ~ue se encuentra ubicado en la Galle sin nombre, 
Colonia El Recuerdo del municipio de Macusp a n a, T a basco; con ur· a. su peñ ocie cte 250.00 OOSOENTOS CINCUENTA 
M ETROS C UA DRADOS, con las sigu ientes m edidas y collndancl: ;: a l NORT E : 2S.OO metros con ISABEL VIDAL 
SARAO; AL SUR: 25.00 n1e t:ros con SANTOS GUZMÁN G RCÍA; AL ESTE: 10.00 metros con GUSTAVO 
H ERNÁ N DEZ CORREA, y AL OESTE: 10.00 n1etros con CA! ..E SIN NOMBRE; se encuentra catastrado y s i 
pertenece o no al fundo legal del municipio o de la n ación, el pre dkll mencionado en líneas anteriores a nombre de 
person zo algu rw.. Dese al A g ente del M in isterio Público Adscrit<· ar Juzg ado, la Intervención que por derecho le 
corresponde, q u ien t ien e su domicilio u bicado en este Centro de >ustlcla ubicado en e l Boulevard car1os A. M a dra.zo 
sin flúmero de esta ciudad. ' 

SÉPTIMO. Queda a cargo d e la p romovente dar e l t r.. :n i te cor respondiente a loS otlc:los o rdenados en el 
presente auto de Inicio, y exhib ir loS a cuses correspondientes J><.·a que sean glosados al ex¡>edie nte para los efectos 
legales correspondientes, except o el d e este juzga do que lo fijar. • el actua rio j udicial d e esta adscrfpclón. 

OCTA V O . N odfiquese a tos Colindantes :ISABEL \ IDAL SARAO, S ANTOS GUZMÁ N GAR cfA, y 
G USTAV O HERNÁNDEZ CORREA~ todos con dornidllo en Q e t:as Lomas sin número, Colonia El Recuerdo, de 
Macuspana, Tabasco; en consecuencia, túrnense autos al actuario judicial adscrito al Juzgado, para que se traslade 
y constituya a l domicilio loS colindantes en mención, haciéndole saber la radicación de la presente causa. 

Asim ismo que se les eo<>cede un término de TRES Df.As HÁBILES, contados a partir del día siguiente a l en 
que le sean fego.II'Tlente notirfCl!ldos del presente provekto, para que manl flesten lo que sus derechos corresponda, y 
sel'ialen dofnicUio en esta ciudad para oí.- y recibir dtas y notificacio<les, apercibidos de no hacerlo se les tendrá por 
perdido el derecho para h acerfo valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118, 
del C6digo Procesal Crvil del Estado; asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificadones aún las de 
carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en loS ta~eros de aviso del juzgado, lo anterior con 
fundamento en el artículo ~36 del Códig.o d e Proceder en la materia . 

NOVENO. Téngase al promovent e señalando como domicilio para oir y redbi.r dtas y notificaciones en calle 
Malva número 3 1 , de la Colonia El C&stai>o, M acuspana, Tabasco; autorizando p ara tales efectos a los r.cenclados 
ABRAHAM LEYVA PÉREZ, ELOY HERNANOEZ MARTÍNEZ y MAURICIO MARTÍNEZ ZAMUDIO, así como a la dudadana 
DORA MAFÚA OJB..LAR SOLANO designando coono su abogado patrono al segundo de los nombrados; lo anterior de 
con formidad con los a rtículoS 84, 8S, 136 y 138 del Código de Procedimientos Oviles en vigor. 

DÉCIMO. Tomando en· consideración que es un hed\o notorio la accesibilidad a las innovaciones 
tecnológicas, este Trib...-.al en aras de una ifnparticlón de jusdcla pronta y expedita, e n ténninos del articulo 17 de la 
Constitución Federal, hace saber a las partes que pocrán realizar r eproducd.ón de las constancias que obran en el 
presente expedier~te, a través de cualquier medio electrónico ele reprodocdón portátil, por si o por conducto de la s 
personas autorizadas para tales efectos, siem pre que se no se trate de d oo.Jrnentos cuya difusión esté reservada o 
que deba medóar notlticadón a la contraparte p ara que manifieste en aquellos casos en que solament e se solicite 
copiar parte de un documento; por lo que, acorde a lo p revisto por los a rtículos 3 f racción 1, S y 11 de la Ley AdjetiVa 
Ovil en Vigor, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con base en loS principios de buena fe, 
probidad y lealtad procesal, sin que esto implique que la fe públka del secretario de acuerdos quede comprometida 
respecto de la posterior reproducción o edldón que hagan los Interesados."' 

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en loS artículoS 6 ele la Constitución Politlca de loS Estados 
Unidos Mexicanos, 3 fracción vn. 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la I n fonnac:ión Púb6ca del Estado y 
del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos m il diecisiete, por el p leno del Consejo de la Judicatura del Poder 
J1.1dicial del E-o, se hace del CO<locimlento de las partes que: 

Las resoluciones judídeles que se dicten en el presef'lte asunto estarán a disposición del públíco para 
su consulta, cuando asi lo soliciten oontonne al procedimiento de acceso a la informac:ló<'l, asimiSmO, les ~ el 
derecho de oponerse a la pybllcadón de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en l'onna expresa al momento de aUegar pruebas o constancias al juicio, si las 
misma s deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
Internacional en Ley General o Estatal de T ransparencia y Acceso a la Información Pú~ica y / o la Ley General de 
Protecdooes de Datos Personales en Posesión de los SUjetos abOgados. 

Manifestaciones que deberán realizarse den tro del presente a sunto, h asta a n tes que se dicte el fallo; 
en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando 
se presente u rw. sollc:ltud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expedieflt e , en la medida q ue no impida conocer d crfterio sostenido por éste órgano. 

Oe igual, ronna se les h ace saber que, a ún en el caso de que no e jerzan su derecho de oposición., en 
la versión pública correspondiente que se realice, se suprilnirán loS datos sensibles que puedan contener, así eo<no la 
Información considerada legalmente r eservada o conrtdenclal. 

DÉCIMO SEGUNDO. De igual forma se requier e a ambas partes para que dentro d~ término de 
NUEVE DÍAS HÁBILES, siguientes a que surta efectos la notlflcac:lón del presente proveido, manifiesten a este 
Tribunal, bajo protesta d e decir verdad, si alguna de las personas in volu cradas en esta causa es i ndígena, e m igrante, 
habla algún Idioma no mayoritario, o padeCen alguna incapacidad que les dificulte desar rollar por si m iSmos sus 
derechos sustantivos o procesales, a fin d e que esta autoridad judicial ta<ne las medidas necesarias para la 
tramitación del ~sente juicio. 

DÉCIMO TERCERO. Con fundamento en d artículo so en relación con el 97 del Código de 
Procedim ientos Oviles.,... vigor, se requiere a las partes, sus representantes y abogados y t odos loS participantes e n 
el proceso, q u e durante el proceso se conduzcan con apego a la verdad e n todos loS actos procesales en que 
intervengan, con pleno respeto a l Juzgador y a las partes, y en general, conforme a loS principioS ele la buena fe, la 
lealtad y la probidad. 

NOTJ.FIQUESE PERSONALMENTE YCUMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUD A DANO UCENCIADO HOMAR CALDERON ::JIMENEZ, 
JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA D E MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 
U CENCIADA MAYRA HERNÁHDEZ ALONSO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFlCA Y DA Fe. 

"'REPRODUCC IÓN ELECTRÓNICA DE ACTUA CIONES .JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓ N AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPA RO NJ EN SU LEY 
SUPLETORIA. Tesis: 1.3o.C.725 C. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. tomo XXIX. Marzo 
de 2009. pagina 2847, Registro de IUS 167640. 
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diecinueve, expedido por la Secretaria de Finanzas de esta Ciudad de Frontera, 
Centla, Tabasco; constancia positiva de fecha verntiuno de febrero de dos mil 
diecinueve, a nombre de ANGEL ARNULFO OLAN YZQU!ERDO expedida por el 
Subdirector de Catastro de esta Municipalidad ARQ. SANTIAGO CRUZ LOPÉZ; 
documentos con los cuales promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar 
la posesión de un predio urbano, ubicado en la calle Independencia de esta 
Ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, constante de una superficie total de 300.00 
m2, (trescientos metros cuadr~dos) con las siguientes medidas y colindancias: 

);> Al NORTE: en dos en dos medidas en líneas quebradas 20.00 metros 
con la propiedad de Laníc Ma-rtina Trejo y 5.00 metros con la 
propiedad de Diego Rodríguez Osorio y Oiga María Domínguez 
Zara te. 

)- Al SUR: en 25.00 metros con Andador Uno. 
)> Al ESTE: en dos medidas de líneas quebradas 10.00 metros con Lanic 

Martina Trejo y 10.00 metros con la calle Independencia, 
)> AL OESTE: 20.00 metros con Manuela Moha Madrigal. 
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877, 878, 879, 890, 891, 

903, 906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los 
numerales 71 O, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos 
Vigentes en el Estado, se da entrada a las presentes diligenéias en la vfa y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el 
Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 155/2020, dese 
aviso ·de su inicio al H. Tribunal Superior· de Justicia del Estado, dándole la 
correspondiente intervención a la Fiscal del Ministerio Público adscrita a este 
Juzgado. 

TERCERO.- D~ conformidad con los artículos 139 y 755 ·fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto 
a través de Edictos que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres 
días en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se 
edite .en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen Avisos 
en los lugare$ públicos más concurric;los en esta ciudad, como son lQs 
tableros de avisos del H. Ayuntamiento Cornstitucional; Receptoría de Rentas; 
Delegación de Tránsito; Juzgado Segundo ,9ly-H de Primera Instancia, Dirección 
de Seguridad Pública; así como Mercado Público, además de este Juzgado por 
ser los Jugares públicos más concurridos de esta localidad; asi como también 
deberá fijarse Aviso en un lugar visible al pú.blico donde tieqe su ubicación el 
predio materia del presente pr<?C?ed imient9, ppr conducto de la['Actuaria Judicial; 
haciéndose saber al público en. general,-· Fi,tie. si algun~ .. p~r:sor:la tiene interés en 
este juicio, deberá comparecer ante es:t~d'u~gado a hacerlos valer en un término 
de quince días contados a partir de 'la- última publicación que se realice y 
deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a los promove~te,s del preseDte procedimiento, que la 
publicación de .. edictos, que·".en su , •. .'opo.rtunidad ~.~• , realice, de~erán se.r 
publiéitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tama'iío de letra . 
adecuado para la lectura) que permita .-ser suficienteme~;~te visibles al público en 
general, a fin de d.ar cumplimiento satisfactorio a lo ord~enado en el artículo 755 
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fracción 111 del Código de Procedj!JÍ)entos Civiles en vig'qr. Apercibido que d~ no 
hacerlo, report!=lrá el pe~uicio que eilo pueda de pararle; pues aún y cuando la ley 
expresamente· no i'1dica·las caracterf:stldas de dichas publicaciones; lo cierto es 
que, al implicar la preséeyte acción, la· publicación transparente de la intención de 
adquirir la prop.iedadiformal de un ihrriu,eble con duefío incierto; para que ello sea 
posible es lógico· exigir que se~ la ·áluaida publicitación diáfana y estrictamente 

. perceptibles, y no furtivas o mínim¡s que impidan ello. · . 

CUARTO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del ·predio motivo 
de estas diligencias, la radicapi6nde esta causa para; que, de conformidad con la 
fracción 111 del artículo 128 del .Qódigo de Proceder- en la Materia, dentro del 
término de tres días hábiles:c.on.tádos a partir del siguiente a aquel en que les 
surta efectos la notificación del presente, proveído; .manifiesten lo que a sus 
derechos o intereses convenga, respeCto a · la tr-amitación del presente 
procedimiento, corriéndoles. traslado con las copias simp.les del escrito inicial y 
documentos anexos, a quienes se: les. previene para que señalen domicilio para 
los efectos de oír, recibir citas y n.otificaciones en esta cabecera municipal, 
apercibidos que en caso de no· hacerlo, las;,sJ:Jbsecuentes•aun las que conforme a 
las reglas generales deban hacérsele personalmente, le:.surtirán sus efectos por 
medio de· lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los 
artículos 136 y 137 del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

·CoHndantes que resultan ser: .LANIC MARTINA TREJO, con domicilio 
ampliainetl't.e conoCido en la calle Esteban ',Samberino: sin núiT}.ero a un C9St~do 
de un de,:p.p$Jto. de. venta de c~r.f;~Z.a centro de esta ciud~d, DIEG_O RODRI~UEZ 

. OS ORlO Y 'dU3AlVIARiA DOM[NG~EZ zAAATE. ambQ.s con domicilio en la calle 
~·, • ,_ .;. , .'·, :" • > '·,~·' • }~' ' '•1 4,-f' J 0 

0 ,</. l ;• '~~ 0 0 
V • • • 

· lndep~pd"enda sin .n,úmero, MANU.ELA MOHA MADRIG.~L, con dom1c1ho en el 
andadbr uno o callejón de acceso ,de la calle Independencia de esta Ciudad. 

Asimi.smo al Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad de Frontera, 
Centla, Tabasco, toda vez que el colinda al sur con el andador uno y al este en 
medida de 10:00 metros con calle Independencia. 

QUINTO.- Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, 
córrase traslado y notifíquese a la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con sede en fa. ciudad de 
Viflahermosa, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Avenida Adolfo 
Ruiz Cortines sin número de la colonia . .,Casa Blanca·de esa ciudad, la radicación 
y trámite que guardan las presentes diligencias de información de dominio, 
promovido por ÁNGEL ARNULFO OLAN YZQUIERDO y/o ÁNGEL ARNULFO 
CLAN IZQUIERDO, a fin de que, en un plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la notificación de este proveído, 
manif ieste lo que a sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene 
para que señale domicilio y autorice persona · en esta ciudad y puerto de 

. Frontera, Centla, Tabasco, para los efectos de ofr.y recibir citas y notificaciones, 
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las 
que conforme a las reglas generales deban hacérsela personalmente, le surtirán 
sus efectos por medio de lista fijada en los table~os de avisos de este Juzgado de 
confQrmidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el 
Estado. 
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SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 
y 1"44 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, envíese atentó exhorto al Juez Civil en turno de , 
Centro. Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a 
quien corresponda, la notificación del presente proveído a la Dirección General 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, 
con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande 
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma 
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes al 
perfeccionamiento para la diligenciación de lo ordenado. Queda a cargo de la 
parte promovente la tramitación del referido exhorto. 

SÉPTIMO.- Mediante el oficio de estilo correspondiente, con transcripción 
de este punto, requiérase al H. Ayuntamiento Constitucional de Frontera, Centla, 
Tabasco, para que dentro del término de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente a aquel en que le surta efectos la entrega del mismo, informe a esta 
Autoridad si el predio Urbano, ubicado en la calle Independencia de esta Ciudad 
de Frontera, Centla, Tabasco; constante de una superficie total de 300.00 metros 
cuadrados, (trescientos metros cuadrados) con las siguientes medidas y 
colindancias: · 

)o> Al NORTE: en dos en dos medidas en líneas quebradas 20.00 metros 
con la propiedad de Lanic Martina Treja y 5.00 metros con la 
propiedad de Diego .. Rodríguez ~'Osorio y Oiga María Dotnínguez 
Zara te. 

)o> Al SUR: en 25.00 metros con Andador Uno. 
~ Al ESTE: en dos medidas de lfneas quebradas 10.00 metros con Lanic 

Martina Treja y 10.00 metros con la calle Independencia, 
)o> AL OESTE: 20.00 metros co.n Manuela Moha Madrigal. 
~ pertenece o no al FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntar al mismo 

copias simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la 
parte promovente. 

De igual forma requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad para 
oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que-de no hacerlo dentro 
de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le designarán las listas que se 
fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece la promovente; ·hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en el presente proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del 
artículo 1318 del Código Civil vigenteen el Estado. 

NOVENO.- El promovente señala como domicilio para oír toda clase de 
citas, notificaciones en la calle Benito Juárez número 609, Centro de esta Ciudad 
de Frontera, Centla, Tabasco; autorizando para que en su nombre y 
representación las reciba aún las de carácter personal al licenciado JORGE 
OLAN JIMÉNEZ, con cedula profesional 2387385 expedida por la Dirección de 
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Profesiones de la ·Secretaría de Educación Pública, a qUJen le otorga Ja 
personalidad de Abogado Patrono; personalidad que se le tiene por reconocida 
toda vez que cuenta con su cédula profesional debidamente registrada ante este 
Juzgado de conformidad con lo ·dispuesto por los artículos 84 y ·as del Código de 
Procedimientos Civiles de Tabasco. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 6 . de la 
Constitución Polftica de los Estados_ Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley 
de Transparencia y acceso a la información Pública del Estado. de Tabasco, se 
hace saber a las pe;¡rtes· que les asi~t~ .el derecho para opon.erse.a la publicación 
de SUS datos perS0!1ales, cuando S.e·presente una SOlicitud de acceso a ajguna de 
las resoluciones públidás o a las pruebas y .demás constancias q.ue ppren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación 
y de can·celacjón de los datos personales que le conciernan en este. expedient~ o 
en el sistema adoptado;' en la inteligencia que a,ún y cuando no ejerzan su derecho 
de oposición; en la versión pública correspondiente que se r,e~lice, se suprimirán 
los datos l;iensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Cape in{9rmar que el derecho huroano de 
acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de 
Transparencia a la lnformaciófl Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA LILIANA MARÍA LÓPEZ 
SOSA, JÜEZA PR.IMERO CIVIL DE PRIMJ;:RA INSTANCIA DE FRONTERA, 
CENTLA; TABASCO, POR Y ANTE LA LICENCIADA ENEDINA DEL SOCORRO 

• · ' • ', • \ • 1 • :. ' 

GONZAtEZ 'S'ANCHEZ, PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL/ QUE CERTIFICA 
Y DA FE .. :" . 

Y para su· publicación en el periódico .oficial del estado yen uno de los diarios 
de mayor circuladón que se eQi~an en esta entidad, por 'tres vec~s consecutivas 
de tres en tres días, expido el presénte . .edi.cto,·a los (04} cuatro d'ías de noviembre 
del dos mil veinte, en la·ciuda.d y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole 
saber . a las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán 
comparecer ant~ este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa 
de sus intereses convenga, dentro del término de quince días hábiles, contados 
a partir de la última publicación que se haga a través de la prensa . 
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corrientes, acorde lo ordenad(' por los artículo 577 fracción VI en relación directa 
con el úl!imo párrafo del ~rtíc.lllo 433, y 435 del Código Procedimientos Civiles en 
vigor, SAQUESE EN PUBLIL~A SUBASTA EN PRIMERA ALMONEDA Y AL 
MEJOR POSTOR, el siguiente::: .1ien inmueble: 

predio urbano identi·;·~c~:r:fo como lote 7 de la manzana 32 de la zona 1 del 
poblado el Congo de este mUI ¡ ;.~ipio . 'de Macuspana, Tabasco, constante de una 
superficie de 1,975.75 metros G1Jc,ú;lrados acreditado con el título de propiedad 
número 0037662 que ampara t-1 Citado solar a nombre de VIRGINIA NIETO 
CHABLE, inscrito en el Registre·· Público de la Propiedad y del Comercio de la 
ciudad de Jalapa, Tabasco, el o:¡el·~c:<.éis de marzo de mil novecientos noventa 
y ocho (1998), tomándose co~n-6 ~antidad base para efectuar el rem.ate lá 
cantidad $814,502.00, (OCH,OCIENTOS CATORCE MIL SETECIENTO.S 
QUINIENTOS DOS PESOS 00/100 ~f. .N.); que fue la que le asignó el perito 
ingeniero JOSE ORUETA D,l~Z. siellt: o postura legal la que cubra cuando 
menos el monto del avaluó. ~~~ bien ~11e se remata. 

CUARTO. Se hacé saber é .os licitadores que deseen intervenir en la 
Diligencia de Remate, que préviamentc deberán depositar en éste Juzoado o en el 
Departamento de Consignaciones y Pa~ 'JS del Tribu.nal Superior de Justicia sito en 
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la cantidad equivaJente al 1 0°/o (DIEZ POR 
CIENTO), del valor comercial otorgado c::l bien mueble, consistente en la suma de: 
$81,450.20 (OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 
20/100 M.N). 

<:.lUINTO. Con fundamento en los artículos 432, 433 fracción IV del 
Código de Comercio en vigor, anúnciese 1~ presente subasta por DOS VECES, 
DE SIETE EN SIETE DÍAS, en_ el Periódico Oficial del Estado, así como en uno 
de los diarios de mayor circulación que se editan en la Ciudad d~ 
Villahermosa, Tabasco, debiéndose expedir al interesado los edictos 
correspondientes; de igüal forma, expidanse los av~sos al público en · general, 
para que sean f ijados en los sitios públicos más co"ncurridos de esta ciudad; así 
como el lugar del predio, solicitándose postores, haciéndoseles saber que la 
subasta tendrá Jugar en el recinto de éste Juzgado a las NUEVE HORAS DEL DIA 
TRES DE FEBRERO DE DOS MILVEINTIUNO. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO 

LICENCIADO HOMAR CALDERÓN 'JIMÉNEZ, JUEZ CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, 
MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JUANA DE LA 
CRUZ OLAN, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN E.N EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE 
LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES 
EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS (01) 
OlAS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE (2020). 

ATENTAMENTE. 
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CONSIDERANDO 

l. Este juzgado es competente para conocer y fallar el presente asunto de conformidad con 
los artículos 16, 24 fracción VIII, 28 fracción IV y 530 del código procesal civil. en vigor, relacionado con 
el articulo 48 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ambos del Estado de Tabasco. 

11. La ciudadana AMELIA MORALES PERERA, Apoderada General para Pleitos y 
Cobranzas del c iudadano. ENRIQUE REYNA MENDOZA, demandó en la vía especial a ROBERTO 
ALONSO REYNA RO.JAS, ROGERS REYNA ROJAS, RICHARD REYNA ROJAS Y DORIS 
CONCEPCIÓN REYNA ROJAS, la cancelación de la pensión alimenticia qua le proporciona, con base 
en los hechos que narró en su escrito de demanda vis ible a fojas de la tres a la seis de autos, los que 
por economfa procesal se.tienen por reproducidos en este apartado como s i a la letra se insertaren. 

Los demandados ROBERTO ALON·SO REYNA RO.JAS, ROGERS REYNA ROJAS, 
RICHARD REYNA ROJAS Y DORIS CONCEPCIÓN REYNA ROJAS, no· dieron contestación a la 
demanda no obstante que fueron legalmente emplazados a JUICIO, por medio de edictos, 
emplazamiento que cumple con- todas y cada una de las formalidades que establecen los preceptos 
133 y 134 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, garantizándose en su favor e l derecho de 
audiencia que previene el precepto 14 de Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 
considerando que las publicaciones fueron efectuadas en el periódico Novedades de Tabasco y en el 
periódico oficial del Estadu1 , cumpliéndose con las formalidades esenciales de la diligencia de 

emplazamiento, sin que los enjuiciados dieran contestación a la demanda, por ende, a través del 
acuerdo de veinticinco de septiembre del dos mil diecinueve, se les declaró en rebeldía. 

Quedando de esta manera entablada la relación jurídico-procesal, conforme a l articulo 227 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estc!do; y fijado el debate. 

111. Es menester precisar en este apartado, que la vía elegida por el actor, es la idónea, 
tomando en consideración que tratándose de aumento, cancelación o reducción de la pensión 
alimenticia, esta puede presentarse, a elección de la parte actora, en la vla incidental, ante quien 
conoció del juicio anterior, o ante un juez diverso, donde se ejerza como acción p rincipal, siempre 
que dicho Juez sea competente y no exista litispendencia, pues e l procedimiento anterior deberá 
encontrarse concluido, y sin perjuicio del derecho de los demandados a oponer la excepción de cosa 
juzgada en algún punto o hecho sustancial que no pueda ser desconocido en e l nuevo juicio. 

Con ello, no se limita la capacidad de defensa de los demandados. ya que en ambos 
procedimientos la parte reo estará en posibilidad de oponer excepciones y defensas, y de ofrecer 
pruebas para acreditar sus excepciones. 

Sirve de apoyo a lo antes expuesto las siguientes tesis localizables en: Tesis: X.X.1o.196 C, 
Página: 1510, PENSIÓN ALIMENTICIA. CUANDO OCURRA UN CAMBIO DE CIRCUNSTANCIAS 
QUE AFECTE EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN ORIGINALMENTE PLANTEADA. PUEDE 
SOLICITARSE LA REDUCCIÓN, MODIFICACIÓN Y CESACIÓN DE AQU¡;;LLA EN LA VIA DE LAS 
CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR O EN LA INCIDENTAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIAPAS); yTesis: 1.3o.C.496 C, Página: 1364, AUMENTOS. LA ACCIÓN DE MODIFICACIÓN DE LA 
PENSIÓN DECRETADA POR ESE CONCEPTO PUEDE PLANTEARSE EN VIA PRINCIPAL O 
INCIDENTAL. 

IV. Antes de entrar al fondo del presente asunto, es necesario dejar asentado que el derecho 
de alimentos es una facultad jurfdlca que tiene una persona denominada· acreedor a limentista para 
exigir de otra llamada deudor alimentarlo lo necesario para vivir, derivada de la relación que se tenga 
con motivo del parentesco consangulneo, del matrimonio, del divorcio y , en determinados casos, del 
concubinato. 

Por lo que, atendiendo a la finalidad de los alimentos de proveer 1~ subsistencia diaria de los 
acreedores alimentarios, es obvio que la obligación y el derecho correlativo son susceptibles de 
cambio, en atención a las diversas circunstancias que determinan la variación en las posibilidades del 
deudor alímentista y en las necesidades de los propios acreedores. 

Resulta relevante en este tenor, lo dispuesto por los numerales 340 del Código de 
procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 167, 298,299, 304 y 307 del Código Civil en vigor en el 
Estado. 

Del contenido de las disposiciones legales en mención, se desprende que para la 
procedencia de la acción que nos ocupa, la parte actora tiene la obligación :de acreditar la existencia 
de una resolución judicial que decrete un porcentaje por concepto d<;> pensión alimenticia en 
favor de la acreedoras alimentarlas, y para que la resolución judicial en que fue fijada los a limentos 
sea a lterada o modificada, es necesario que se acredite que han cambiado las circunstancias que 
afecten el ejercicio de la acción deducida en el juicio respectivo, es decir, que se modifiquen por 
causas supervenientes, ya sea porque cambien las posibilidades del deudor o las necesidades del 
acreedor; esto último en estricta observancia al diverso 307 del Código Civil en vigor. 

De modo que para la procedencia de la acción de cancelación de aJimentos es necesario que 
e l acreedor alimentarlo jus tifique los s iguientes elementos: · 

a) La existencia de una pensión 

b) Que han variado las circunstancias que imperaban al momento de su fijación. 

Al acreditarse e l cambio de circunstancias, e l Juzgador e s tará en posibilidades de cons iderar 
la modificación de la pensión previamente establecida. 

1 Se hace constar que el Pe riódico Oficial del Gobierno del Estado únicamente se publica los días 
miércoles y sábado de cada semana, bajo la coordinación de la Dirección de Talleres Gráficos de la 
Dirección General de Administración de la Secretada de Planeaclón y Finanzas, como 'se aprecia e n 
la última página de cada una de sus publica.clones, por lo que existe imposibilidad legal de hacer la 
publ icación de los edictos en el Periódico Oficial, del auto Inicial para e l emplazamiento por edictos, 
por tres veces exactamente dentro del término de tres dfas, mediando entre la primera y última 
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Al acreditarse el cambio de circunstancias, el Juzgador estará en posibilidades de considerar 
la modificación de la pensión previamente establecida. 

V. Asf las cosas, es imperativo para quien resuelve entrar al estudio del material probatorio 
aportado por las partes a fin de dilucidar a quien le asiste la razón, no sin antes puntualizar que en todo 
momento deberá ponderarse el binomio necesidad- posibilidad . 

Por otro lado es importa nte destacar que el primer elemento_ de esta acción, es la existenc~a 
de la misma, lo cual se encuentra plenamente justificado con l.as copias certificadas de la sentenc1a 
definitiva debidamente ejecutoriada dictada el veintinueve de marzo de mil novecientos ochenta Y 
ocho, en el expediente número 54/1988, relativo al juicio de divorcio por mutuo consentimiento 
promovido por ENRIQUE ~EYNA MENDOZA e HILDA ROJAS SÁNCHE:Z, ·registrado en el índice del 

publicación este lapso. Tal circunstancia permite establecer que ante la imposibilidad legal Y natural 
del interesado para hacer esas publicaciones en el medio de difusión oficial citado, en el exacto 
término legal precisado en el artículo 139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, ello no Implica transgresión a este dispositivo legal para desvirtuar la finalidad que persiguió 
el legislador de que en ese lapso el demandado pudiera enterarse del juicio instaurado Y 
comparecer ~n el tiempo destinado para satisfacer ese fin, aun cuando no se realice la última 
publicación en e l tercer día, pues ello, como se dijO, sólo es consecuencia de las fechas 
preestablecidas de la publicación de ese medio oficial. 

Juzgado Primero Familiar del Distrito Judicial de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, las cuales obran en fa 
presente causa a fojas de la doce a la diecisiete. 

Instrumentales que tienen pleno valor probatorio, de conformidad con los numerales 269 
fracción VIII y 319 del Código Procesal Civil en vigor, por tratarse de actuaciones judiciales expedidas 
por funcionarios públicos en e l ejercicio de sus atribuciones. 

De lo anterior, se colige que en e l punto octavo de la sentencia de referencia, el ciudadano 
ENRIQUE REYNA MENDOZA, quedó obligado a proporcionar por concepto de pensión alimenticia 
para sus hijos ROBERTO ALONSO, ROGERS, RICHARD y DORIS CONCEPCION de apellidos 
REYNA ROJAS, quienes en aquel entonces e ran menores de edad, el porcentaje del cincuenta por 
ciento de las percepciones que recibe como obrero de Petróleos M exicanos. 

Bajo esa tesitura, con el medio de prueba antes señalado quedó plenamente justificado que 
la pensión que se pretende cancelar existe fijada judicialmente, misma que puede ser susceptible de 
modificar, siempre y cuando se a lteren o cambien las circunstancias que dieron origen a la fijación de 
dicha pensión, conforme lo establece e l artfculo 340 del Código procesal civil en vigor en e l Estado, 
además que la misma se descuenta a l deudor alimentario de su salarlo. 

En lo tocante al ' segundo elemento de la acción de reducción y/o cancelación de pensión, 
este consiste en que las circunstancias que dieron origen a su fijación hayan cambiado. 

Para tal efecto, la parte actora alegó que han variado las circunstancias que motivaron la 
fijación de la pensión alimenticia haciendo consistir sus argumentos en: 

a) Que actualmente sus hijos ROBERTO ALONSO, ROGERS, RICHARD y DORIS 
CONCEPCION de apell idos REYNA ROJAS, son mayores de edad. 

b) Que RICHARD REYNA ROJAS, es licenciado en ingenlerfa industrial, con cédula 
profesional 3365738, que DORIS CONCEPCION REYNA ROJAS, trabaja como 
maestra de educación especial, ROGERS REYNA ROJAS, se desempeñaba como 
pasante de ingeniero civil. 

Para demostrar el primero de los argumentos exhibió las copias "certificadas de las actas de 
nacimiento nútnero 488, · expedida por el Oficial número 01 del Registro Civil de la ciudad de 
Tehuantepec, Tehuantepec, Oaxaca a nombre de ROGERS REYNA ROJAS; número 894 expedida 
por el Oficial número 01 del Registro Civil de Santo Domingo de Tehuantepec, Tehuantepec, Oaxaca a 
nombre de RICHARD REYNA ROJAS; número 3009 expedida por el Oficial número 01 del Registro 
Civil de la ciudad de Oaxaoa de Juárez Centro, Oaxaca a nombre de DORIS CONCEPCIÓN REYNA 
ROJAS; número 122, expedida por el Oficial número 01 del Registro Civil de Santo Domingo 
Tehuantepec, Tehuantepec, Oaxaca a nombre de ROBERTO ALONSO REYNA ROJAS. 

Documentalés públicas a las que se otorga pleno valor probatorio, en términos de lo 
establecido en los numerales 269 y 319 de la Ley Adjetiva Civil , al haberse sido expedidas por 
funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones y porque tienen relación con la Litis, de donde se 
advierte que los demandados ROBERTO ALONSO, ROGERS, RICHARD y DORJS CONCEPCION de 
apellidos ·REYNA ROJA~. nacieron el primero de ellos el veinticuatro de enero de mil novecientos 
setenta y dos, el segundo e l dos de mayo de mil novecientos setenta y tres, el tercero el siete de 
agosto de mil novecientos setenta y cinco, y la cuarta y última de los nombradas el veintitrés de abril 
de mil novecientos setenta y nueve, por lo que a la fecha de la emisión de este fallo cuenta con la 
edad de cuarenta y ocho ¡;tfios, cuarenta y seis af'los, cuarenta y cuatro .años, y cuarenta y cinco afios 
de edad respectivamente; por tanto fe asiste la razón a la parte actora que los demandados son 
mayores de edad, aunado' a que no existe controversia al respecto. 

De igual manera se examina lo relativo a los argumentos vertidos en e l inciso b} relativo a 
que RICHARD REYNA ROJAS, es licenciado en ingenierfa Industrial, con cédula profesional 3365738, 
que DORI·s CONCEPCION REYNA ROJAS, trabaja como maestra de educación especial, ROGERS 
REYNA ROJAS, se desempeñaba como pasante de ingeniero civil. 

Lo anterior ·¡o demuestra con los Informes rendidos por la LC.P. IRMA LUNA 
GONZÁLEZ, Subdelegada Federal de la Secreta ria de Educación Pública en Tabasco, visible a 
fojas 238 de autos y por e l licenciado IVAN GUTIÉRREZ LÓPEZ, Subdirector de Colegios de 
Profesionistas de la Dirección General de Profesiones, que obra e n autos a foja 251 a la 255; a los 
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que se les concede pleno valor probatorio d e confo rmidad ·con los articules 264- y 318 del Código de 
P rocedimientos Civiles e n vigor en e l Estado, e n virtud de no haber sido impugnados o redargüldos de 
f a ls edad por las partes, de los que se aprecia que el ciudadano ROBERTO ALONSO REYNA R OJAS, 
cuenta con la cédula número 2 1 3591 3 expedida e n mil novecien tos n oventa y cinco, en la licencia tura 
e n lngenlerla E lectrónica, egresado d e la Universidad A u tónoma M etropolitana y e l ciudadano 
RICHARD REYNA ROJAS cuentan con cédula profesional 3365738, exp edida e n 2001, e n la 
licenciatura e n lngenierla ·Industrial egresado del Instituto Tecnológico de Oaxaca. 

Asimismo del Informe emitido por e m itido por e l L.C.P.JOSÉ L ORE NZO JIMÉNEZ 
LANDERO, Administrador Desconcentrado de Servicios al Contribuyente d e T abasco "1", 
loca lizable a follo 241 de autos a.l q ue se otorga pleno v alor probatorio de conformidad con los a rtrculos 
264 y 318 del Cód igo de Procedimientos Civiles en vigor e n el Estado, en virtud de no haber sido 
Impugnado o redargüldo de f a lsed ad por las partes, se desprende q u e e l ciudadano RICHARD REYNA 
R OJAS, percibió Ingreso e n e l ejerc icio 2016 por la cantidad de $918,515.00; eh el ejer cicio 2017 por 
la cantidad de $1 .,930.00 y e n e l ejercicio 2018 por la cantldad de $578,420.00 y la c iud_s;¡d a na bORIS 
CONCEPCION REYNA ROJAS, percibió ing reso e n el ejercicio 2 016 por la cantidad de $205,978.00; 
en e l ejercicio 2 017 por la cantid a d de $221 ,94 6 .31 y en e l ejercicio 2 018 por la cantidad de 
$222,877.89. 

A la par también desahogó las confesionales a cargo de los demandados ROBERTO 
ALONSO, ROGE RS, RICHARD y DORIS CONCEPCION de apellidos REYNA ROJAS, en la 
audiencia de pruebas y a legatos de fecha seis de febrero de dos mil veinte, en la c ual los absolventes 
fueron declarados confesos de las posiciones que se calificaron de legales d e la plica visible a fojas 
269 a la 277 de autos. 

Probanzas a las que de conformid ad con los articulas 252, 253, 254 y 318 del Código 
Adjetivo C!vil vigente e n e l E stado, se otorga valor probatorio, toda vez q ue los a bsolventes fueron 
citados con e l apercibimiento que marca la ley y las mis m as se desahogaron de acuerdo a las 
formalidades legales. 

Sin soslayarse que de los Informes L.C.P. IRMA LUNA GONZÁLE Z , Subdelegada 
Federal de la Secretaria de Educac ión Pública e n Tabasco y por e l licenciado IVAN GUTIÉRREZ 
LÓPEZ, Subdirector d e Colegios de Profeslonlstas de la Dirección General de Profesiones, no 
se observa que los c iudadanos DORIS CONCEPCION REYNA ROJAS y ROGERS REYNA ROJAS, 
tengan registró profesional para ejercer a lg una profesión ni que la primera de las citadas desempeñ~ 
como m aestra de educación especial; s in embargo del info rme rendido por e l por el L.C.P.JOSE 
LORENZO JIMÉN·EZ LANDERO, Administrador Desconcentrado de Se1Viclos al Contribuyente 
de Tabasco "1", quedó demostrado que la ciudadana DORIS CONCEPCION REYNA ROJAS, aun 
cuando no es profesionlsta, percibió ingreso e n e l ejercicio 2016 por la cantidad d e $ 2 0 5,978.00; en e l 
ejercicio 2 017 por la cantidad de $221,945.31 y en el ejercicio 2018 por la cantidad de $222,877.89, lo 
que se concatena con la confesión fleta, en donde en las posiciones m a rcadas con e l número seis y 
nueve , admitió e ntre otras cosas que cuenta con ing resos bastantes y sufic ie ntes por lo que deja de 
necesitar la pensión alimenticia. 

Ahora en c u ant o a l ciudad a no ROGERS REYNA ROJAS, en ,la confesional a s u cargo 
reconoció tácitamente e n la posición marcada con seis y ocho que a la presente fecha cuenta con 
ingresos bastantes y s uficientes, al encontrarse trabajando. 

En este te nor, se concluye que los c iuda d a nos ROBERTO ALONSO y RICHAR.D de 
a pe llidos REYNA ROJAS, son profesionistas; que la c iudadana DORIS CONCEPCION REYN A 
ROJAS, aun c u ando no es profeslonlsta, quedó justificado en autos que percibió ing reso en e l ejerc icio 
2016 por la cantidad de $205,978.00; en e l ejerc icio 2017 por la cantidad de $221,945.31 y en e l 
ejercicio 2018 por la cantidad de $222,877.89, y el ciudadano ROGERS REYNA ROJAS, e n la 
confesiona l a s u cargo admitió contar con Ingresos bastantes y sufic ie ntes, a l encontra rse trabajando, 
por lo que no necesitan q ue su progenitor les continúe proporcionando pensión a limenticia. 

P recisado lo anterior, se analiza que los hijos mayores de edad n ó pierden s u derecho a los 
a limentos por solo haber á lcan zado la mayorra d e edad, si no que dicho derecho puede prolongarse e n 
e l tiempo h asta que e l acreedor haya concluido sus estudios. 

Esto e ncuentra funda m e nto e n lo dispuesto por e l artlcufo 304 del Código Civil en vigor, e l 
c u a l , a la letra señala: · 

"Artfc ulo 304. L os alimentos c o mprenden comida, vestido, habitación y asistencia en 
casos de e nferm edad. Respecto de los menores, /os a limentos compre nden, además, los gastos 
necesarios para su educación btislca obligatoria, para proporcionarle algún oficio, arte o 
profesión honestos y adecuados a sus circunstancias persona les; asf como para su sano 
esparcimiento que le permitan un desarrollo integral". 

D e l precepto le g a l antes citado se a dvierte que los a lime ntos proporcionado s por los padres a 
los hijos deben prolongarse e n e l tiempo hasta que estos últimos h ayan cursado los estudios 
correspondientes pa ra la realización de un oficio, a rte o profesió n . 

Por lo que siendo conscientes d e que comúnmente un m e nor la inic ia con su educación 
primaria a los seis años, a los que deben s uma rse los seis años que dura c u rsar la p rima ria , luego los 
tres años de secundarla y p osteriorm e n te los tres años de preparatoria, dan como resultado que deba 
concluirse la educación preparatoria a una edad aproximada de dieciocho años; es decir, la educación 
básica obligatoria (bachillerato) un ciud adano es capaz de concluirla a los dieciocho años de edad, es 
a partir de entonces cuando comenzará a cursar estudio s relativos a la obt~nción de un oficio, arte o 
profesión, e n caso de q u e desee hacerlo, los que en promedio pueden tener una duración en promedio 
de c u atro a cinco años, y e n e l caso de la carrera de licenciatura en medicina, hasta por siete años, por 
lo que e n ese sentido la pensión a lime ntic ia deberá prolongarse por todo e l tiempo que se estime 
n ecesario y prudente pa ra costear dichos estudios. 

Esto es conform e con lo que ha establecido la Suprema Corte <;le Justicia, a través de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, como a continu ación se demuestra: "PENSIÓN A LIM ENTIC IA 
RESPECTO DE H IJOS MAYORES DE EDAD QUE ESTUDIAN, SU FINALIDAD". Nove n a Época, 
Registro: 168297, Instan c ia: Tribunales Colegiados de Circuito, T esis Ais la d a, Fuente: Semanario 



16 DE DICIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 23 

Judicial de la Federación y su Gacela, Tomo XXVIII, Diciembre de 2008, Mate rla(s): Civil, T esis : 
L3o.C.712 C, página: 1063. 

No obstante lo anterior, en los casos donde el debate se centre en el derecho a recibir 
a lime ntos de hijos mayores de edad, los juz gadores deben ponderar, a la luz de las caracteristicas 
particulares de cada caso, las exigencias derivadas del conjunto normativo que integra e l régimen de 
alimentos previsto en el Código CiviL 

Lo cual presupone un estudio cuidadoso de las pretensiones enfrentadas y del grado en 
que se satisfacen las cargas probatorias, a fin de tomar en cuenta ta nto la necesidad de preservar el 
derecho de los acreedores a recibir los recursos necesarios para hacerse de los medios para ejercer 
una profesión u oficio, sin considerar la mayorfa de edad como un lfmite Infranqueable, como las 

normas que limitan y condicionan ese derecho con e l objeto de evitar demandas caprichosas o 
desmedidas. 

L a decisión del juzgador siem 'pre debe mantener e l equilib rio entre las necesidades d e los 
acreedores y las posibilidades de los deudores que Inspira y artic ula la regulación legal de la Institución 
a limenta ria . 

Dentro de los limites que han de analizarse respecto a l derecho a los a limentos de los h ijos 
mayores de edad e ncontramos los siguientes: 

a) Los hijos que hayan rebasado la mayoría de edad, por ese hecho y tomándose en 
cuenta las circunstancias particulares Implicadas, están obligados a demostrar la necesidad de 
obtenerlos, dado que su afirmación hace Imprescindible que justifiquen ser estudiantes. 

b) Una vez que acrediten estar estudiando, también deberán demos trar que e l grado de 
escola ridad que cursan es e l adecuado a su edad, o bien que tienen una Incapacidad frsica tal, que los 
hace depender económicamente de sus padres. 

De suerte que, la sola afirmación d e que necesita n todavfa la mlnlstraclón de alime ntos no 
es causa suficiente para dejar de observar que están en p lena edad para a llegarse sus a limentos, a fin 
de satisfacer s us necesidades. · 

Entonces, atento a lo previsto por e l a rticulo 307 de l Código Civil del Estado, en cuanto a 
que los a limentos han de ser proporcionados a las posibilidades del que debe darlos y a las 
necesidades de quien debe recibirlos, no seria jurldlco ni equitativo condenar a quien h a tenido el 
carácter de deudor allmentlsta, para que los suministre a sus descendientes que ya ha n rebasado la 
referida mayorla de edad, sin que siquiera comprueben que realizan estudios que correspond en a su 
edad, o que son incapaces flsicamente o que ha surgido en e llos una circunstancia lncapacitante. 

Ahora, al justlpreclarse el resulta do de las pruebas antes resanadas, se tiene que los 
ciudadanos ROBERTO ·ALONSO, ROGERS, RICHARD y DORIS CONCEPCION de apellidos 
REYNA RO.JAS, al dictado de la presente resolución c uentan con la edad de cuarenta y ocho años, 
cuarenta y seis años, cu-arenta y cuatro anos, y cuarenta y cinco anos de edad respectivamente; 
además que quedó justificado autos que los ciudadanos ROBERTO ALONSO REYNA ROJAS y 
RICHARD REYNA ROJAS, son profeslonlstas y cuentan con cédulas profesionales. 

En cuanto a los ciudadanos ROGERS y DORIS CONCEPCION de apellidos REYNA ROJAS, 
no obran e lementos de pruebas con los cuales se acrediten que se encuentren estudiando, sin 
embargo en e l supuesto que as! fuera sus edades no son acorde a cursar una carrera universitaria, 
e llo se afirma a l ponderar que el promedio de edad a la que se concluye los estudios de Hcenclatura o 
lngenlerfa (veintitrés a veinticuatro anos}, empero los enjuiciados no hicieron vale r nada respecto a que 
s l se encontraban estudiando o no, no obstante que fueron legalmente notificados del Inicio del 
proceso, sin que dieran contestación a la demanda. 

En e l caso en concreto cabe e ntonces sel'la lar que una vez revisado e l material probatorio 
que obra en autos, se constatan las circunstancias especiales de l caso y se resu elve en consecu encia 
conforme a Derecho, puesto que tal como quedó expuesto en párrafos que anteceden la edad real de 
los ciudadanos ROBERTO ALONSO, ROGERS, RICHARD y DORIS CONCEPCION de apellidos 
REYNA ROJAS, al dictado de la presente resolución cuenta con la edad de cuarenta y ocho anos; 
cuarenta y seis anos; cuarenta y cuatro af'\os; cuarenta y cinco años de ed ad respectivamente, y que 
los ciudadanos ROBERTO ALONSO y RICHARD de apellidos REYNA RO.JAS profesionista por lo 
que obtienen Ingresos que le pe rmiten a llegarse sus propios a limentos. 

En relación a la ciudadana DORIS CONCEPCION REYNA RO.JAS, aun cuando no 
obran e lementos de pruebas que acredite que sea profeslonlsta, quedó d e bidamente acreditado que 
percibe Ingresos, de ahf que cuenta con a lguna actividad labora l que le pe rmite obtener recursos 
propios para suministrarse sus a limentos, por lo que hace a l ciudadano ROGERS REYNA ROJAS, no 
q uedó probado que requiera de los a limentos que le proporciona su progenitor, máxime que como se 
prec isó en párrafos anter iores e l referido d emandado en la con fesional a s u cargo reconoció que 
contar con ingresos bastantes y suficientes, a l e ncontrarse trabajando. 

Además que no expusieron circunstancia alguna que haga presumir que deben subs istir 
los a limentos a su favor, por e ncontra rse incapacitados o alguna otra s ituación que revele que 
necesitan los a lime n tos que les proporciona su progenitor o que los Ingresos que percibe no le son 
suficientes para cubrir sus. gastos personales. 

Ante tates circunstancias e s evidente que se encuentran e n e l supuesto de cancelación 
a lime ntic ia para los hijos m ayores de edad, pues durante la secuela procedimental no quedó 
debidamente justificado con ningún m edio de prueba que los c iudadanos ROBERTO ALONSO, 
ROGERS, RJCHARD y DORIS CONCEPCION de apellidos REYNA RO.JAS que tenga Impedimento 
lega l para conseguir por s i mismos sus a lime ntos. 
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Asi, en e l supuesto de que carecie ran d e trabajo , e llo propiame nte no constituye motivo 
legal para la p e rmanencia de la p e n s ió n a limenticia, en razón de que los dema ndados están e n 
posibilidad d e logra r aquel objetivo si se tiene en c uenta que son mayores de edad y no justificaron que 
se e ncontraran Imposibilitados ffslca y materialmente para busca r y desem peflar un e mpleo a fin de 
satisfacer s u s requerimientos básicos, por lo que se deduce, que no existe Impedimento alguno que le 
Impida t rabajar y a llegarse a s i mismos d e los recursos necesarios para subsistir, adem ás que c omo se 
ha sei'lalado en párrafos anteriores dos de los demandados son profeslonlsta y otra de ellos a un 
cuando no quedó acreditado que sea profeslonista obtiene ingresos y cuarto de los demandado s no se 

e nc u entra estudiando, pero en e l supuesto que asl fuera su s estudios re basan la edad prome dio en 
que debió de terminar su s estudios unive rs itarios. 

Por lo tanto, con las probanzas e nunciadas a nteriormente, queda de manifestó a l a nalizar las 
circ unstancias probad as a la luz d e la h ipótesis normativas conte nidas e n los numerales 167, 168 y 
298 d e l Código Civil en vigor 298 del Código Civil Vigente en el Estado, se advierte que los ciudadanos 
ROBERTO ALONSO, ROGERS, RICHARD y DORIS CONCEPCION de a pellidos REYNA ROJAS 
h an dejado de ser acreedores a limentarlos de su padre ENRIQUE REYNA MENDOZA, porque a juicio 
d e la suscrita Juz gadora, se acre dita que las c itadas personas han dejado de necesita r los a lime ntos. 

Dado que de a utos no se a precia que la parte demandada hubiera acreditado circunstancias 
que pudie ra n jus tificar que prevalece la necesidad de recibir alimentos de su progenitor, t oda vez que 
tal s ituación debió habe rse justificado por los acreedores alimentlstas, puesto que a l ser m ayores de 
edad, no ope ra a su favor la p resunción de necesidad, y acorde al numeral 240 de la Ley Adjetiva Civil 
e n vigor, debie ron aporta r los e lementos convicticos n e cesarios para acreditar este elemento, s ituación 
q ue no aconteció en e l presente asunto. 

Con lo anterior, queda probado que ha n cambiado las circunstancias que p revalecieron e n e l 
mome nto en que fue decre tada la p e ns ión a limenticia reclamada en e l juicio principal d e l cual de riva e l 
presente asunto, pues to q u e los ciudadanos ROBERTO ALONSO, ROGERS, RICHARD y DORJS 
CONCEPCION de apellidos REYNA ROJAS, son m ayores de edad y no aportaron pruebas que 
justificara n la necesidad de la pensión alimenticia que exis te decretada en s u favor. 

Por lo que debe e ntenderse que los acreedores allme ntlsta a l ser .mayores d e e dad, poseen 
los m edios sufic ie ntes pa ra a llegarse de la alime ntación necesaria para su subsistencia, y, por ende, e l 
de udor a llmentlsta ha cumplido con la obligación que le Impone e l precepto invocado en tratándose de 
m enores de edad, y no h"ay base legal para que t a l carga subsista respecto d e quien ya es mayor de 
edad, s in que se hubiere n justtf\cado que s ubs iste su nece sida d , de ahl . que se presume pueden 
obtener los Ingresos para s u s os te nimiento. 

E n consecu e ncia, se d e te rmina que ciudadanos ROBER"T:O ALONSO, ROGE RS, 
·RICHARD y DORIS CONCEPCION de a p ellidos REYNA ROJAS, son e utos uflclentes como para 
a llegarse todo lo necesario para satisfacer sus necesidades y se s itúa n en la hipótesis que sei'lala e l 
a rtic ulo 3 17, en s u fracción 11, de l Código Civil vigente e n el Estado, por tanto, so dec lara probada la 
acción de cancelación alimentos ejercid a por la c iudadana AMELrA MORALES PERERA, 
Apoderada General para Ple itos y Cobranzas de l ciudadano ENRIQUE REYNA MENDOZA, contra 
ROBERTO ALONSO, ROGERS, RICHARD y DORIS CONCEPCION de apellidos REYNA RO.JAS, 
quienes no comparecieron a juicio. 

VI. Consecue nte m e nte, y en virtud que h a n cambiado las c ircuns.tan clas que dieron lugar a 
la fijación de los a limentos e n este asunto, conforme al articulo 340 del Código d e Procedimientos 
Civiles en vigor, resulta proced ente cancela r la obligación alimenticia que se e ncontraba e stablecida e n 
forma definitiva a favor d e ROBERTO ALONSO, ROGERS, RICHARD y DORIS CONCEPCION de 
a pe llidos REYNA ROJAS. 

Consecuentemente se o rdena cancela r e l 50% (cincuenta por ciento) e l cual corresponde a 
los ciud adanos ROBERTO ALONSO, ROGERS, RICHARD y DORIS CONCEPCION de a pe llidos 
R EYNA RO.JAS, sobre e l sala r lo y demás del sala rlo y de m ás prestaciones que percibe e l c iudadano 
E NRIQUE REYNA MENDOZA como jubila do de la empresa PEMEX, PETROLEOS MEXICANOS, o 
e n cualquier otro centro de Trabajo en donde se desempe i'le con posterioridad, ordena d a p or sentencia 
definitiva dictad a e l ve intinueve de marzo de mil novecientos ochenta y ocho; en e l expediente número 
54/1988, relativo a l juicio de divorcio por mutuo consentimiento promovido por ENRIQUE REYNA 
MENDOZA e HILDA ROJAS SÁNCHEZ, registrado en e l fndlce del Juzgado Primero Familiar de l 
Distrito Judicia l de O axaca de Juá rez, Oaxaca. 

Pa ra d a r cumplimiento a lo a nte rior, e n su oportunidad, glrese aten.to oficio a la Subgerencla 
de Servicios Jurfdlcos, Reglón Sureste, Vlllahermosa, Centro Técnico Administrativo, Edificio 3, 
Planta Baja, con domic ilio e n Ave nida Sitio G ra nde núme ro 2 000, Fraccio namiento Cal"rlzal de esta 
c iudad de Vlllahermosa, T a basco; para que o rdene a quien corresponda que a partir d e l momento e n 
que sea recibido e l o fic io aqul orde na do, se realice la cancelación del d escuento que equivaldrla a la 
pensión a limenticia d efinitiva que se encontrab a fijada a favor de los acreedores ROBERTO 
ALONSO, ROGERS, RICHARD y DORIS CONCE PCION de a pe llidos REYNA ROJAS, equivale nte a l 
50%, (cincu e nta por c ie nto) de l salarlo y de m á.s prestacion es que percibe e l deudor a llme ntlsta 
ENRIQU E REYNA MENDOZA, como jubilado de la e mpresa PEMEX, PETROL EOS MEXICANOS, o 
en c ua lquier otro centro de T rabajo e n donde se desempei'le con pos te riorida d, orde nada por sentenc ia 
d efinitiva dicta da e l v e intinue ve de marzo de mil novecientos och enta y ocho, e n e l expediente número 
54/1988, re lativo a l juic io de divorcio por mutuo c onse ntimiento promovido por ENRIQUE REYNA 
MENDOZA e HILDA ROJAS SÁNCHEZ, registra do e n e l indica del Juzgado Primero Familiar del 
Dis trito Judicial d e Oaxaca d e Jué rez, O axaca. 

De Igual manera y d e conformidad con e l articulo 332 del Código d e Procedimientos Civiles e n 
vigor, hágase le d e l conocimiento a l· c itada Subgel"encia, que se d ejan sin efectos las retenciones 
ordenadas media nte oficios números 8706 de fec ha nueve de diciembre de dos mil diecinueve y 928 
d e fecha veintisiete de e ne ro de dos mil veinte, por lo que las cantidades retenidas por d icho concepto 
d eberá n ser e ntregadas a l c iudada no ENRIQUE REY NA MENDOZA, previa ide ntificación y constancia 
d e recibido que otorgue ante la referida empresa. 
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VIl. Congruente con lo anterior y por seguridad jurídica de las partes, al encontrarse firme 
este fallo, se ordena agregar coplas certificadas del mismo al expediente número 54/1988, relativo al 
juicio de divorcio por mutuo consentimiento promovido por ENRIQUE REYNA MENDOZA e HILDA 

ROJAS SÁNCHEZ, registrado en el índice del Juzgado Primero Familiar del Distrito Judicial de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca; debié ndose remitir para ello el oficio respectivo, para conocimiento de que 
la pensión alimenticia definitiva decretada a favor de los ciudadanos ROBERTO ALONSO, ROGERS, 
RICHARD y DORIS CONCEPCION de apellidos REYNA ROJAS, fue cancelada, en los términos 
precisados en este fallo, quedando a cargo del actor obtener las copias certificadas para ser 
agregadas al expediente número 54/1988. 

VIII. En virtud que los demandados ROBERTO ALONSO, ROGERS, RICHARD y DORIS 
CONCEPCION de apellidos REYNA ROJAS resultar ser de domicilio ignorado, notiflquesele la 
presente resolución, ·m e diante publicación por una sola vez de los puntos resolutivos en un periódico 
entre los d e mayor circulación de esta ciudad que pueden ser (Tabasco Hoy, Prese nte o Novedades de 
T a basco), de conformidad con el artículo 229 Fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

IX. Finalmente, tomando en consideración que el presente proceso se trata de una cuestión 
del orden familiar, no se hace especial condena de pago de gastos y costas, en esta instancia, en 
razón a lo previsto en el numeral 99, fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
E s tado. 

Por lo expuesto. y fundado a demás en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución de la 
República Mexicana, 322, 323, 324, 3 2 5, 326 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 
vigente e n el Estado, es de resolver y se: 

Resuelve 

Primero. Ha procedido la vía y este juzgado es competente para conocer y resolver este 
asunto. 

Segundo. La parte actora AMELIA MORALES PERERA, Apodera da General para 
Pleitos y Cobranzas del ciudadano ENRIQUE REYNA MENOOZA, probó 1~ éiCCión de cancelación 
alimentos, en contra de ROBERTO ALONSO REYNA ROJAS, ROGERS REYNA ROJAS, RICHARD 
REYNA ROJAS Y DORIS CONCEPCIÓN REYNA ROJAS, quienes nb comparecieron a juicio . 

. -,_ "'' 
Tercero. Consecuentemente, y en virtud que han camblád0 fas .~;:ircunstanclas que dieron 

lugar a la fijación de los a limentos en este asunto, conforme al "artículo 340 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, se ordena cancelar e l 50% {cincuenta por ciento) el cual 
corresponde a los ciudadanos ROBERTO ALONSO REYNA ROJAS, ROGERS REYNA ROJAS, 
RICHARD REYNA ROJAS Y DORIS CONCEPCIÓN REYNA ROJAS, sobre el salarlo y demás del 
salarlo y demás prestaciones que percibe el ciudadano ENRIQUE REYNA MENDOZA, como jubilado 
de la empresa PEMEX, PETROLEOS MEXICANOS, o en cualquier otro centro de Trabajo en donde se 
desempei'\e con posterioridad, ordenada por sentencia definitiva dictada el veintinueve de marzo de mil 
novecie ntos ochenta y ocho, en el expediente número 54/1988, relativo al juicio de divorcio por mutuo 
consentimiento promovido por ENRIQUE REYNA MENDOZA e HILDA ROJAS SÁNCHEZ, registrado 
en e l índice del Juzgado Primero Fa miliar del Distrito Judicial de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

Cuarto. Para dar cumplimiento a lo anterior, en su oportunidad, Para dar cumplimiento a lo 
anterior, en su oportunidad, gírese atento oficio a la Subgerencla de Servicios Jur fdlcos, Reglón 
Sureste, Villahermosa, Centro T écnico Administrativo, Edificio 3 , Planta Baja, con domicilio en 
Avenida Sitio Grande n(jmero 2000, Fraccionamiento Carrizal de esta ciudad de Villahermosa, 
Tabasco; para que ordene a quien corresponda que a partir del momento en que sea recibido el oficio 
aquí ordenado, realice lo s iguie nte: 

A) La cancelación del descuento que equivaldría a la pens ión alimenticia definitiva que 
se e ncontraba fijada a favor de los acreedores ROBERTO ALONSO REYNA ROJAS, ROGERS 
REYNA ROJAS, RICHARD REYNA ROJ.AS Y DORIS CONCEPCIÓN REYNA ROJAS, equivalente a l 
50%, (cincuenta por ciento) del salario y demás prestaciones que percibe el deudor alimentista 
ENRIQUE REYNA MENDOZA, como jubilado de la empresa PEMEX. PETROLEOS MEXICANOS, o 
en cualquier otro centro d e Trabajo en donde se desempeñe con posteriorida d . orde nada por sente ncia 
definitiva dictada e l veintinueve de marzo de mil novecie ntos oche nta y ocho, e n el expediente núme ro 
54/1988, re la tivo al juicio de divorcio por mutuo consentimiento promovido por ENRIQUE REYNA 
MENDOZA e HILDA ROJAS SÁNCHEZ. registrado e n e l índice del Juzgado Primero Familiar del 
Distrito Judicial de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

B) De ig ual manera y de conformidad con el artículo 332 d e l Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, hágasele del conoc imiento al citada Subgerencia, que se dejan sin efectos las 
retenciones ordenadas mediante oficios números 8706 de fecha nue ve de dic iembre de dos mil 
diecinueve y 928 de fecha veintisiete de enero de dos mil veinte, por lo que las cantidades rete nidas 
por dicho concepto deberán ser entre gadas a l ciudad a no ENRIQUE REYNA MENDOZA, previa 
identificación y constancia d e recibido que otorgue ante la re fe rida empresa. 

Quinto. Congruente con lo a nte rior y por seguridad juríd ica de las pa rtes, a l encontrarse 
firme este fallo, se ordena agregar copias certificadas del mismo al expediente núme ro 54/1988, 
relativo al juic io de divorc io por mutuo consentimiento promovido por ENRIQUE REYNA MENDOZA e 
HILDA ROJAS SÁNCHEZ, registrado e n e l índice d e l Juzgado Primero Familiar del Dis trito Judic ia l de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca; debiéndose re mitir pa ra e llo e l oficio respectivo, para conocimiento de que 
la pensión a limenticia d efinitiva de'cretada a favor de los ciudadanos ROBERTO ALONSO, ROGERS, 
RICHARD y DORIS CONCEPCJON de· ap.ellidos REYNA ROJAS, fue cancelada, e n los términos 
precisados e n este fallo, quedando a cargo del actor obtener las copias certificadas para ser 
agregadas a l expediente número 54/1988. 
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Sexto. En virtud que los demandados ROBERTO ALONSO, ROGERS, RICHARD y 
DORIS CONCEPCION de apellidos REYNA ROJAS resultar ser de domicilio ignorado, notifíquesele la 
presente resolución; mediante publicación por una sola vez de los puntos resolutivos en un periódico 
entre los de mayor circulación de esta ciudad que pueden ser (Tabascg Hoy, Presente o Novedades de 
Tabasco), de conformidad con el artículo 229 Fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Octavo. De conformidad con el articulo 99, fra=ión 1 del Código de Procedimientos Civiles 
vi.gente, no es procedente condenar al pago de gastos y costas, atendiendo a que el presente asunto 
se trata de una cuestión del orden familiar. 

Noveno. Real! cense las anotaciones correspondientes en e l libro de gobierno respectivo y en 
su oportunidad archívese este expediente como asunto concluido. 

Notitrquese personalmente y cúmplase. 

As! lo resolvió, manda y firma la ..Jueza Tercero Familiar de Primera Instancia de este 
dis trito judicial, licenciada YESSENIA NARVÁEZ HERNÁNDEZ, por y ante la licenciada ORALIA 
CASTRO SAAZAR, Secretario ..Judicial, que certifica y da fe. 
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Cuenta Secretaria!. En doce de junio de dos 

Secretaria Judicial da cuenta al 

escrito y docume ntos anexos presenta o 

Tosca López, 

¡ 

AUTO 
PROCEDIMIENtro 

ADPERPETU 

~ . .JUZGADO SEGUNDO DE . PAZ 

\~ CENTRO, TABASCO, MÉXIC 
: ~! l 

TO JUDICIAL DE 

DOS MIL 
'i/ i 
1..! DIECINUEVE. ¡ 
;r 

Visto. La cuenta 

Primero. 

~. ·López, con su escrito e ntes en: (2) 

¡ ,.Dos re~c"ibos de pago co fecha 

uno de marzo de dos 

perito que lo e laboró, 

ante el registro Publ ico, · 

Licenciada Rosa Ise fa 

Número 

González 

firma original del 

a l guna 

por la 

úblico de esta Ciudad, y 

ciada Roxana Enríquez 

cual viene a promove-r 

Procedimiento .Judicial No C ntencioso d e Información Ad- Perpetuam R ei 

Metnoriam, para acreditar 1 posesión y pleno dominio respecto del 

predi o rustico ubicado en la anchería ·Buena Vista -:ferce ra\ Sección Rio 

Nuevo del Municipio d e Centro, Tabascc;>, constante de una superficie de: 

03-06- 98 (Tres hectáreas seis áreas, Veintiséis punto Noventa y ocho 

centi áreas), con las siguientes m edidas y colindancias: 

Al NORTE: con tres xnedias 102.43m, 12.28m y 15.12m con David 

Ramos Dfaz; 
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AL SUR: con c inco medidas 44.99m. 2"1.64m, 18.97m, 32.39m y 

25m, con Arroyo Muerto (con á r ea de r estricc ión de 1 0.00m) ; 

.AL ESTE .con 24i.18 m con Willians Sánch ez Morales; 

AL O~TE c on 211.18 con Herib~rto Tosca López, colinda ntes que 

pueden ser notificados d e la radicación del presente • juicio,· t odos con 

donlicilios ubicados e n la Ranchería B u ena Vi.sta T e r cera Sección, Rio 

Nuevo, de este Municipio de Centro, Tabasco; 

T e rcero. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 

900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1"318, 1 320, y demás 

r e lativos d e l Código Civil, e n r e lació n con lo s numera les 16, 28 fracción 

III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y de~ás aplicables 
·-· .. -

Código de Procedimientos C iviles, ambos v igentes e n 

adnlite la solicitud en la vía y fonna propuesta; e n 

fórmese e xpe die .nte , r egístr ese ·en e l libro de 

que l e corresponda, y 'dese aviso de s u inic'io a la H. S u perioridad. · 

Cuarto. De conformidad con l o dispu esto por e l numer-al 1 319. del 

Código de Procedimien~ Civiles vigente e n la entidad, notifiquese e l 

presente proveído a l Agen1;e del Ministerio Público a dscrito a este · .. 

Juzgado, a l~ Directora General · del Regi;5tro Público de 

Pr~pieda~~- d e l Comer~io , y ,a lo s . c_o~antes Óa':'.id Ramo s ·.~~ 
Diaz; \V"G.lians Sánchez Morales, ~riberto Tosca López "' 

colindantes q ú e pueden ser notificados de la radicación del presente 

j uicio, todos éort dorrucilíos ubicados e n la Ranchería Buena Vista T e rcera 

SecCión. Río Nuevo de este Municipio de Centro, Tab asco; para que 

dentr o d e l t érmino de cinco dias hábiles c-ontados a partir del día 

s iguiente a ··aquel e n que les surta efectos la notificación del presente 

proveído, ma.nÍfiesten lo que a s u s derechos convenga r esp ec_t o de la 

tramitación del presen te Proce dimie n to Judicial , así como para señalar . 

dÓmic ilio é n esta" Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de 

c itas · y notificaciones, con e l aper c ibimiento de q u e en caso de no 

hacerl o , ·las s ubsecu e n tes notificacio n es les surtirán efectos por lista 

fij a da eri los tableros de este H . Juzgado, de conform idad con e l artículo 
. . 

1 36 del Código d e Proc e dimie n tos C iv iles e n vigor. 
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,. ~;4····· 

v
Quinto. Apareciendo que el predio rústico motivo d e las presentes 

diligencias, tiene la colindanc ia del lado SUR; (con área de restricción d e 

.1 O. 00 m), l a cuál es vía pública localizada en la Ranchería Buena Vista 

tercera sección, Rio Nuevo, del Municipio de C entro, Tabasco, acorde lo 

establece e l artículo 29 fracción XXXIV de la Ley Orgánica de los 

Municipios d e l estado 

dar intervención en est e proc 

siendo la autoridad competente para 

iento, e l Ayuntamiento Constitucional, 

de Centro, Tabasco, con do ·ci io' en Avenida Paseo Tabasco número 

1401. colonia Tabasco 2ooc/ d en el interior del Palacio 

Municipal; se 

Centro, ,T'abasco, 

comento pertenece al 

contestación dentro d 

Presidente Municipal de 

término de diez cÜas hábiles 

entregado e l oficio ordenado, 

a y manifieste a esta autoridad 

~ 
.. · .. tácito al 

\ :Cjudad 
' 

. ~· q.ue de no hacerlo d ntro 

sef\alar domicilio e n esta 

notificaciones, apercibido 

conferida, se le 

en los tableros de .. s.ef'!;alará como dOJnic lio pr 

Párrafo Segundo 

fracción III del 
< 

publiquese e l prese 

uno de los 

sugerencia: "Avance" 

Tabasco" . o " T abasco 

en eL articul o 131 8 

con e l nume:r::al 139 

vigente e n e l Estado, 

Oficial del Estado y en 

estatal, tales como 

Hoy", ."Presente" o "Novedades d e 

d e l promovente, pór tres veces 

de tres en tres días, y fíj e n se avisos en los lugares d e costumbre y e n el 

lugar donde se localiza e l ·bien motivo de este proceso; haciéndose saber 

a l público en gen e r al que s i .alg una persona tiene interés en el present e 

procedimiento, co1nparezca ante este Juzgado a hace rlos valer d entro 

del término de quince dias hábiles contados a partir del s iguie nte d e la 
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última publicación que ·se realice; debiendo el Actuario adscrito a este 

Juzgado dé Paz, hacer constan-cia sobre 'los avisos fijados. 

Séptimo. En· cuanto a l as pruebas ofrecidas , dígasele que 

l as · mismas ~e r es·ervan para ser~ proveidas en su · momento 

procesal opor tuno, asimismo se reserva señalar hora y fecha para 

desahogar las testimoniales q u e o frece hasta en tanto se . dé · 

cumplimiento a lo ordenado en los punt!os que anteceden, acorde· a lo 

estipulado por el tercer párrafo del- ·artrculo 1 318 del Código· Civil 

vigente en el Estado. 

· Octavo. Téngase al promovente señalando como domicilio para oír 

y recibir citas y notificaciones el despacho marcado con el numero 109. 

José Moreno Ira bien; de la Colonia Pritnen) .. de Mayo . de esta C iudad 

Villahermosa, Tabasco. {a veinticinco metros de la A v enida 

Arauz. entre Quintín Arauz y Manuel Téllez), (con teléfono (3-12-10-6 

y 99-33-92-61-59), autorizando ' para que en su non1bre· . 

r-epresentación las ·oigan y reCiban t oda clase de citas y notificaciones, 

tengan acceso. a l expediente cuantas veces sea- necesario y reciban 

cualquier documentación a los licenciados Diana León Rodríguez y Angel 

Sebastián Rodríguez' Tosca, de conformidad con el artículo 138 del · 

Código Procesal Civil. 

Noveno. Desig¡;iani::lo como abogados patrono a los 

Diana L eón Rodríguez y Angel Sebastián Rodríguez Tosca, 

profesionales 6585241 y 11382261 y para Q.ue tal designación s 

efectos· tendrá que inscribir su cedula profesional en libro que para 

fin se lleva .en · el juzgado, o exhibir su inscr ipción en el Tribunal 

Superior de Justicia dél Estado de 'Tabasco, de conformidad de los 

artículos .84 y 85 del CÓdigo de Procedirrii~ri:tqs Civiles en Vigor. 

Décimo. Por otra par te, de con.forinidad con lo previsto en el 

articulo 6 d~· ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,· y 

3 fraccÜ)~ Vll de la . Ley de 1ransparenciá y Acceso a lá Información 

Pública del Estado de Tabasco, .se h ace saber a las partes que les asiste 

el derecho para oponerse a la _publicación de sus datos personales, 

c uando se presente una solicitud de acceso a alguna de las rE!soluciones 

públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el e xpediente 

;. , .. Y-. · s· 
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respectivo, así como par?- e jerce r los derechos de acceso, rectificación y 

de cancelación de los datos personales que · le conciernan en este 
: . -

e xpediente o en e l sis tema adoptado; además de que, aún en el caso de 

que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión · pública 

correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 

p uedan contener, así como la información considerada legalme~te 

reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la 

información comprende solicitar, _; vestigar, difundir, buscar y r ecibir la 

informaci6n, conforme a lo previs o por el artículo 4 de la citada Ley de 

Transparencia a la Información P blica del Estado d e T abasco 

Notifiquese personalment y cúmplase. 

Así lo acordó, manda y 

Actuación 

encabezamien to; 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN 
EN LOS SITIOS PÚBLICOS MAS 
CONCURRIDOS EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS .DOS DÍAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DE DOS, MIL .VEINTE, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

< ... ~:~ ·~·;:>~. LA SECRETARIA JUDICIAL. 

'\·~ti&.H:;NO·R' ERNÁNDEZ 
'~1 ,'iitff1: yY 

' ' 
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